
Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de Caldas -  

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados 

N° _178  y fijado en la Secretaria del Juzgado el día 13 

de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO  

Secretaria 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Caldas -Antioquia, Septiembre diez de dos mil veintiuno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Teniendo en cuenta que del poder allegado al correo electrónico el 8 de los 

corrientes, donde el acá demandado señor  ADOLFO JOSE  TOSCANO BRID, indica que otorga 

poder a la señora Ana Dávila Uran Moreno, con c.c # 43.153.202, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 301 del C.G.P  se tienen notificado por conducta concluyente.  

 

     Se autoriza a la señora Ana Dávila Uran para recibir información en el Juzgado, más 

no para recibir documentos.  Decreto 196 de 1971  

 

 

 N O T I F I Q U E S E : 

 

         
 

 JESÚS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

 Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección:  Calle 131 sur  #49-30  Caldas-Antioquia   Telefax  278-39-49 

E-mail: j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sustanciación  389 

Proceso Ejecutivo  

Trámite procesal Notifcacion por conducta concluyente-  

Demandante Albeiro de Jesús Manrique Orozco  

Demandados  Adolfo José Toscano Brid  

Radicado 05 129-40-89-002-2019-00133-00 

mailto:j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co

